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Política.

Prohibición del ingreso 
de vehículos a playas y 
dunas será votado en Sala

problema afecta a playas de ñuble en cobquecura

La norma exceptúa de esta prohibición a los vehículos de emergencia, seguridad, 
fiscalización, vigilancia, mantención y aseo, fiscales o de otras entidades públicas o privadas 
que efectúen funciones públicas.

E
n condiciones de ser votado 
en Sala se encuentra el pro-
yecto en segundo trámite, 
que prohíbe el ingreso de 
vehículos motorizados 

en las arenas de playa, terrenos de 
playa y dunas costeras con el fin de 
proteger la biodiversidad de flora 
y fauna.

La propuesta iniciada en moción 
fue aprobada en general por los in-
tegrantes de la Comisión de Medio 
Ambiente, Cambio Climático y Bienes 
Nacionales, de esta forma, una vez 
que la Sala se pronuncie sobre sus 
ideas matrices, el texto volverá a 
dicha instancia para su debate en 
particular.

El sentido de la norma es proteger 
la biodiversidad y la morfología del 
borde costero, prohibiendo el ingreso 
y tránsito de vehículos motorizados 
en playas, terrenos de playa, hu-
medales costeros y dunas costeras 
en todo el territorio continental e 
insular. Por lo anterior, establece 
sanciones por incumplimiento y 
las excepciones que tendrán ciertas 
actividades dada su naturaleza.

En las sesiones en las que se analizó 
la propuesta, los senadores y sena-
doras conocieron cómo la playa y 
los campos dunares se ven alterados 
por la acción climática; las labores 
de fiscalización hoy se realizan en 
favor del cuidado de estos lugares; 
los recursos que requieren las mu-
nicipalidades para ejercer su rol 
fiscalizador; y la posible sobrecarga 
de los Juzgados de Policía Local que 
generaría esta nueva ley.

Considerando que Chile es uno de 
los países con mayor extensión de 
borde costero del mundo, abarcando 
aproximadamente cuatro mil 200 
kilómetros de costa y que el tránsito 
de vehículos en estos lugares cons-
tituye una afectación a los sistemas 
terrestres y marinos que se unen, los 
senadores consideraron la necesidad 
de generar una ley específica.

Proyecto
“Con el fin de proteger la biodi-

versidad y la morfología del borde 
costero, se prohíbe el ingreso y 
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Juzgados de Policía Local
Las infracciones a lo dispuesto en esta ley deberán ser denunciadas al 
juzgado de policía local competente, y serán sancionadas con multa 
de cinco Unidades Tributarias Mensuales (UTM), sin perjuicio de las 
otras responsabilidades que corresponda de acuerdo a la ley.

tránsito de vehículos motorizados en 
playas, terrenos de playa, humedales 
costeros y dunas costeras en todo el 
territorio continental e insular.

Lo dispuesto en esta ley no será 
aplicable a los vehículos que transi-

ten por caminos públicos, rurales o 
urbanos, o por vías públicas urbanas, 
que sean parte, en cualquier pro-
porción, de una playa, terrenos de 
playa, humedales costeros o dunas 
costeras. Se exceptúa de esta prohi-

Se entenderá por duna costera a los depósitos sedimentarios constituidos por montículos de arena, tengan o no vegetación.

Segegob Ñuble destacó primera 
edición del boletín “Chile Avanzando” 
La seremi de Gobierno, Valentina Pradenas, destacó 
la publicación del primer ejemplar del boletín “Chile 
Avanzando” de la División de Organizaciones Sociales, 
una herramienta fundamental para mantener infor-
mados a las vecinas y vecinos sobre las principales 
iniciativas del Gobierno.
“Para el Gobierno es muy importante que las y los 
chilenos estén al tanto de las medidas y avances que 
impactan su vida diaria. La información es un derecho y, 
a través de este boletín, buscamos acercar las políticas 
públicas a la comunidad de manera clara y accesible”, 
destacó la vocera de Gobierno en Ñuble.
En esta primera edición del 2025, se resalta la ac-
tivación del Plan por Amenaza de Calor Extremo, 
liderado por el Ministerio de Salud en coordinación 
con Senapred y la Dirección Meteorológica de Chile, 
con el fin de proteger la salud de la población ante 
eventos climáticos extremos.

Asimismo, el boletín informa sobre medidas clave para 
la Región de Ñuble, como el aumento de aeronaves 
de Conaf para combatir incendios, las escuelas de 
verano Junaeb en diversas comunas y el fortaleci-
miento de la programación cultural en las regiones. 
También se destacan inversiones en salud realizadas 
en los últimos cuatro años, la puesta en marcha del 
primer Instituto Nacional de Litio y Salares del país, y 
el pago del Aporte Familiar Permanente desde febrero, 
ajustado al IPC.
Para quienes buscan actividades gratuitas durante el 
verano, “Chile Avanzando” incluye información sobre 
programas como “Biblioverano”, que promueve la 
participación comunitaria en bibliotecas, y “Supera 
Tu Marca”, iniciativa que fomenta la actividad física 
con festivales deportivos. En Ñuble, esta última se 
materializa en una cicletada recreativa en la Plaza de 
Armas de Quillón el 16 de febrero.

bición a los vehículos de emergencia, 
seguridad, fiscalización, vigilancia, 
mantención y aseo, fiscales o de otras 
entidades públicas o privadas que 
efectúen funciones públicas.

Para los efectos de esta ley se 
entenderá por duna costera a los 
depósitos sedimentarios constituidos 
por montículos de arena, tengan o 
no vegetación, que se alimentan de 
la arena transportada por la acción 
del mar del viento marino o por 
otras causas.

En playas, terrenos de playa, hu-
medales costeros y dunas costeras 
podrán realizarse las actividades 
autorizadas por las autoridades 
respectivas, tales como las que 
prestan apoyo a la pesca y acuicul-
tura y a sus actividades conexas, 
siempre que no generen impacto, 
deterioro, detrimento o menoscabo 
en sitios de nidificación, descanso 
o alimentación de especies, en las 
formaciones vegetacionales exis-
tentes en las playas, los terrenos de 
playa, humedales costeros o dunas 
costeras.

La fiscalización del cumplimiento 
de lo dispuesto en esta ley corres-
ponderá a la autoridad marítima, a 
Carabineros de Chile y a las muni-
cipalidades, según sus respectivas 
competencias.
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